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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9850 ORDEN de 30 de noviembre de 1977 sobre crea
ción del Departamento de «Geografía humana», en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valencia.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamen
to de -Geografía humana-, elevada por e] Decanato de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio (-Boletín Oficial del Estado- de 22 de agosto), 

Este Ministerio ha resuelto.

1. ® Autorizar la creación del Departamento de «Geografía 
humane» en la Facultad de Filosofía y Letras do la Univer
sidad de Valencia.

2. ® Por la Dirección General de Universidades se dictarán 
la.» resoluciones precisas para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario. 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo Sr. Director general de Universidades.

9851 ORDEN de 12 de diciembre de 1977 sobre creación 
del Departamento de «Lengua española», en la Fa
cultad de Filología de la Universidad de Córdoba.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Lengua española-, elevada por el Decanato de la Facul
tad de Filología de Universidad de Córdoba;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio (-Boletín Oficial del Estado- del 22 de agosto).

Ente Ministerio ha resuelto:

1. ° Autorizar la creación de] Departamento de «Lengua es
pañola- en la División de Filología de la Universidad de Cór
doba, Facultad de Filosofía y Letras.

2. ° Por la Dirección General de Universidades se adopta
rán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento-y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández. '

limo. Sr. Director general de Universidades.

9852 ORDEN de 9 de febrero de 1978 por la que se 
establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera del instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante para acceso 
a escalas de nivel superior.

limos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Perso
nal ai Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971. de 23 de julio, ha sido el establecer la 
posibilidad de que los funcionarlos d« carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.®, 2, del citado Estatuto, 
modificado por el Decreto 3478/1974, de 20 d® diciembre, en 
relación con lo di puesto en su articulo 2.°, 1, establece qua 
los Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Departamento normas por las que se establezcan pruebas se
lectivas restringidas para el acceso de los funcionarios de 
carrera a un determinado porcentaje de las piezas vacantes de 
nivel superior existentes en el propio Organismo, siempre que 
los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad 
necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del 
Ministerio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia dei Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 3478/1974, de 20 de 
diciembre, el Instituto Nacional de Asistencia v Promoción 
del Estudiante podrá cubrir un 50 por 100 de las vacantes 
existentes en las distintas Escalas, plantillas o grupos de pla
zas, mediante oposición restringida entre funcionarios de ca
rrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o plazas 
de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos 
ce encuentren en posesión do la titulación académica requerida

para el acceso a la vacante de que se trate y acrediten en 
¡as pruebas selectiva» correspondientes la capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en ei 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se 
exija título de Bachiller Superior o equivalente podrán con
currir también los funcionarios de carrera pertenecientes a 
Escalas o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con 
más de diez años de servicios efectivos como funcionarios de 
carrera en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella 
titulación.

Segundo.—Las. plazas no cubiertas a través del turno restrin
gido, a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca 
toria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto, en el articulo 1." de 
esta Orden y por el de convocatoria pública libro.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, do 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas 
en el articulo 8.”,2.d). y disposición transitoria sexta del De
creto 2043/1971, de 23 de julio. 1

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 9 de febrero de 197»

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal.

9853 ORDEN de 28 de febrero de 1978 sobre creación 
del Departamento de «Metafísica», en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación de] Departamento 
de -Metafísica-, elevada por el Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio («Boletín Oficial del Estado- de 22 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:
1. ® Autorizar la creación del Departamento de -Metafísi

ca» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca.

2. ° Por la Dilección General de Universidades se dictarán 
las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo do 
1» dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2a de febrero de 1978.—P D., el Subsecretario, An-: 

tonio Fernández-Galiano Fernández.
1

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre do 1977 
(•Boletín Oficial del Estado- de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativas de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les' ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia-: 
les, de oficio o a instancia de los particulares Interesados, déj 
bsrán comunicar a la Subdireoción General de Planificación y, 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y'Registro do Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdlrecdón General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizada que procedan.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer-, 

nández-Galiano Fernández,

limos. Sres. Secretario general Técnico y Director general dé
Programación e Inversiones.


